
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 32 Jueves 5 de febrero de 2026 Sec. V-B.  Pág. 5203

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
32

08
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

3208 Anuncio de la Comunidad de Regantes del  Batán sobre exposición
pública de ordenanzas.

La Comunidad de Regantes del Batán informa que se somete a exposición
pública hasta su aprobación en Asamblea General Extraordinaria de 6 de marzo de
2026,  la  actualización  de  los  Estatutos  y  Reglamentos  que  han  de  regir  el
funcionamiento de la Comunidad de Regantes. Durante este periodo a contar
desde el día siguiente a la exposición de este anuncio en BOE, el cual también se
publicará en los tablones de anuncios de Cortes y Graena y Purullena, se podrán
presentar las alegaciones que se estimen oportunas como dicta la legislación
vigente.

Los documentos estarán expuestos para su consulta en la oficina sita en Calle
La  Muralla  19  de  Guadix  (Granada)  o  contactando  con  la  Comunidad  en
cr.batan@gmail.com

Purullena, 2 de febrero de 2026.- Presidente, Ignacio Colomar dela Oliva.
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